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Con auto emitido el 11 de enero reciente se reprogramó la audiencia de pacto de 

cumplimiento, no obstante, se incurrió en un yerro involuntario al momento de 

señalar la hora de la celebración de la diligencia. En atención a lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se CORRIGE el proveído en mención, 

en el sentido de señalar que la audiencia de pacto de cumplimiento dispuesta en el 

artículo 27 de la Ley 472 de 1998 se fija para el día SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.), 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ 

 


